
Guayaquil, julio 06 de 2020 

Señor 

LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

S
 

y UA
 es
 

Por la presente cúmpleme en manifestarle que la Junta General, Universal; Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOCHUSI S.A., con domicilio en esta ciudad Av. Circunvalación 

Sur N*. 122 y Calle Única, en sesión celebrada el 06 de julio del dos mil veinte, procedió a 

designarle GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, correspondiéndole 

a usted entre las funciones establecidas en el Estatuto Social reformado, ejercer la 

representación legal, judicial, extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía INMOCHUSI S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada en la Notaria 

XIX del Cantón Guayaquil, el 20 de Agosto de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 12 de noviembre del mismo año. La Compañía aumento su capital y Reformó su 

Estatuto Social según consta de escritura pública otorgada el 27 de marzo de 1996 en la Notaria 

Quinta del Cantón Guayaquil, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 20 de mayo del mismo año. 

Muy atentamente, 

DAR 
A ENTA ALCIVAR DUEÑAS 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: ACEPTO EL CARGO”... 
Guayaquil, 06.d5 de 2020      

     LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR 

$/0913882395 
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GUAYAQUIL 244  DETODOS 
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NUMERO DE REPERTORIO:18.911 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:15 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOCHUSI 5.A., a 
favor de LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR, de fojas 44.411 a 
44,414, Libro Sujetos Mercantiles número 7.616. 
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O DO 
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LAN 
soQ9ue 

Guayaquil, 10 de julio de 2020 

REVISADO ma) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de las datos registrados, es de exclusiyá responsabilidad de la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ej/Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030    
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